
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 744
Mayo 7 de 20ts

Por el cual se aprueba la actual¡zación de series hidrológ¡cas del Sjstema
Eléctrico colombiano del año 2014

El Cons-ejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡allas conferidas en el Artículo 36 de la_ley I43 de Lgg4, 
"f 

lnÉ*o gene.uf ae faResolución CREG 025 de 1995, y según lo acordado en la reun¡ón-437 del 7 demayo de 2015 y.

CONSIDERANDO:

1. Que el Acuerdo 10 del 29 de enero de 1999 establec¡ó los p¡azos oe envto
de lá información hldroló9ica de los agentes generadores hidrául¡cos det SIN.

2. Que el Acuerdo 159 del 30 de aqosto de
actualización y modificac¡ón de la información

2001 aprobó el proced¡miento de
h¡droló9ica.

I

3. Que en cumplimiento del Acuerdo 159 de 2001 y dentro de los plazos
previstos en el Acuerdo 10 de 1999, las empresas Ep[1; ISAGEN, AES CHIVOR,
EPSA, 

-CHEC, 
URRA y EfvtcESA, entTegaron al CNO, al Subcomité Hidrológico yal CND, la ¡nformac¡ón de caudales medios mensuales ¿el año ZOf+,

correspondiente a las siguientes ser¡es: Concepción, Grande2, Guadalupe,
Guatape,.,Nare, Tench-e, porce2, porce3, San Carlos, San Loienzo, [4iel1,
Uuanno. IVIanso, Batá, Rucio, Negro, Tunjjta, Salvajina, Alto Anch¡cayá, Calima;
D¡gua, Prado,_Chinchiná, Campoa¡egre, Faguacampoalegre (San Eugenio),
Estrella, San Francisco, Urrá, Guavio, Chuza, Faguaalicacnin, iomine,tisgá,
Neusa, Baraya, Checua, Teusacé, Río Blanco, Bogotá NR y Betania.

4. Que el CNO mediante el Acuerdo 743 del 7 de mayo de 2015 aprobó la
solicitud de ISAGEN S.A. E.S.p. de ampliación del plazo para la entrega oe ra
informac¡ón correspondiente a los caudales promedios mensuales afluentes al
embalse d-e la central Sogamoso y al sit¡o de captación de ¡a central Amoyá
hasta el 30 de junio de 2015.

5. Que e¡ Subcomité Hidrológ¡co en ¡a reunión 27O del B de abril de 2015,
concepruo que tas empresas cumplieron satisfactor¡amente con el
procedimiento de actualización de información hidrológ¡ca, establecido por el
CNO mediante Acuerdo 159 y que las empresai declararon que los
procedimientos y métodos de medición y cálculo no habían sufr¡do mod¡i¡cación
alguna desde la última presentación al Subcomité,

6. Que EMGESA S.A. E.S.P. medjante comun¡cación, con rad¡cado X[4
201544005481-3 del 22 de abr¡l de 2015 envió correcciones a los datos de
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caudales d€ las ser¡es filo de agua Alicachín y Bogotá NR, las cuates habíansido actual¡zadas dentro del plazó previsto en el Acu;rdo 1O de 1999.

7. Que el-Comité de Operación en su reunión 258 del 30 de abr¡l de 2015recomendó al Consejo la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar la actualización del año 2014 de las ser¡es hidrológicas de
!:l::*fll Grande2, cuadatupe, cuatapé, Nare, Tenche. porcJ,-po.cu¡, SanLanos,5an Lorenzo, lvliell, Guarinó, N4anso, Batá, Rucio, Negro, Tunjita.Salvajina, Alto Anchicayá, calima, D¡gua, pia¿o, ónincn¡iá, c'ampoategre,
:i9::.T?:i99I" , 

(san Eusenio), Eslretia, san' Francisco,' urra, cuavio,Lnuza, raguaattcach¡n, Tominé. Sisga, Neusa, Baraya, Checua, Teusacá, RíoBlanco, Bogotá NR y Betania. Esta iniormación se eniuéntra un ét un"ro r, qu"
hace parte integral de este Acuerdo.

SEGUNDOT Las actualizaciones de que trata el presente Acuerdo, adicionan y
complementan las ser¡es hidrológicas avaladas mediante ÁilerOos CNOanteriores y serán consideradas en conjunto como las series h¡droló9¡cas
h¡stóricas.

TERCERO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su exDedición.

La Presidente, El Secretario Técn¡co,

DIANA M. JI
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